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VISTO:

Pítipo, 20 de marzo del 2025

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PITIPO

El Informe N° 02-2025/UGA/MDP, de fecha 06 de marzo del 2025, emitido por la Jefe de Unidad

de Gestión Ambiental; Informe N° 021 – 2025/SGC/MDP, de fecha 10 de marzo del 2025, emitido

por el Sub Gerente de Servicios Comunales; Informe Legal N° 011– 2025-MDP/SGAJ, de fecha

11 de marzo del 2025, emitido por la Sub Gerente de Asesoría Jurídica, sobre la aprobación del

PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PITIPO - EDUCCA 2025y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo previsto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por

la Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 30305, concordante con el articulo II del Titulo

Preliminar de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que los gobiernos

locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, radicando esta autonomia en la facuitad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración.

Que, en los numerales 3.1 y 3.3 del articulo73° de la Ley N° 27972, señalan que las

municipalidades tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital asumen

las competencias y ejercen en materia de protección y conservación del ambiente las funciones

especificas de formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia

ambiental y frente al cambio climático en concordancia con las políticas, normas y planes

regionales, sectoriales y nacionales, asi como la de promover la educación e investigación

V° B

NICIO

CUMMALES

Que, el artículo 82° inciso 13 de la Ley N°27972, concede a las municipalidades competencias y

funciones especificas compartidas con el gobierno nacional y el regional promover la cultura de

la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente.

Que, el artículo 8° de la Ley N°28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas y
normas ambientales de carácter, nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de
conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar

concordancia entre sí. Asimismo, el numeral 127.2 del artículo 127° de la citada Ley establece

que, el Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes
entidades del Estado en materia ambiental y la sociedad civil para formular la política nacional

de educación ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para los procesos de educación y
comunicación desarrollados por entidades que tengan su ámbito de acción en el territorio

nacional, y que tiene como lineamientos orientadores: literal h) Desarrollar programas de
educación ambiental, como base para la adaptación e incorporación de materias y conceptos
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ambientales, en forma transversal, en 
los programas educativos formales y no formales de los

diferentes niveles.

Que mediante el Decreto Supremo N° 017-2012-ED, se
 aprueba la Política Nacional de

Educación Ambiental, como instrumento p
ara orientar las actividades publicas y priv

adas sobre

promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en e
l marco del proceso estratégico de

desarrollo del país.

Que, la Política Nacional del Ambiente del 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 023-2021
-

MINAM prevé como Objetivo Prioritari
o N° 9 mejorar el comportamiento ambiental de 

la

ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer

las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque

ambiental en la educación comunitaria; estableciendo
 como indicador de cobertura el porcentaje

gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de Ed
ucación,

Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, en los lineamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque ambie
ntal en la educación

formal y comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambiental,

de la Política Nacional del Ambiente al 2030, permiten alcanzar el Objetivo Prior
itario 9. Mejorar

el comportamiento ambiental de la ciudadanía;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAN, de
 fecha 06 de enero de 2023; se

aprueba el "Instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura

y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA)", en el que se señala que en la Segunda

Fase: APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL, las 
municipalidades gestionan la

aprobación del Plan de Trabajo, para dar inicio a la implemen
tación de las actividades del

Programa Municipal EDUCCA. Para esta fase, la municipalidad deberá s
eguir los siguientes

pasos: Primer paso, Socialización de la propuesta de Plan de Trabajo, a fin de ejec
utar las

actividades del Programa Municipal EDUCCA, se sugiere socializar la propuesta técnica del Plan

de Trabajo, con la Comisión Ambiental Municipal, asi como con los aliados internos y externos,

para incorporar sus aportes sugerencias y/o comentarios. Segundo
 paso, aprobación del Plan

de Trabajo Validado y asumido el Plan de Trabajo, se procede a su aprobación a través de una

Resolución de Alcaldía o Resolución de Gerencia Municipal. Las activida
des asumidas y

comprometidas por la municipalidad deberán considerarse en su Plan Operativo Institucional. E

Plan de Trabajo será aprobado anualmente. Durante el proceso de aprobación del Plan de

Trabajo aprobado con su respectiva normativa se enviará al Ministerio del Ambiente, para su

publicación en el portan del Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA), Las

municipalidades que cuentan con Programa Municipal EDUCCA aprobado, tienen como limite

para comunicar al MINAN la aprobación de su Plan de Trabajo, el ultimo día útil del mes de marzo

de cada año.

Que mediante Ordenanza Municipal N° 001-2023-MDP/A, de fecha 29 de Marzo del 2023, se

aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad Distrital de Pitipo.
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